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Ia<lo ,ecl_lón a.lgunadw-aútesu ~~<Plíb~~
favOlCables todos los Informes elt>lOldoSl"l ~¡¡;¡¡ ll<ID .Iamj¡¡.
may cumplldos todos los te<lulSltos ~de :trliUlltaéllll1.

VlSIos los artlcul... p'!mel'o al ~<lOl'O yq$t!>sJ la~~
glaloonto ~Vias PecUllrlas de 23 de dlCl"",bnlde~l!\Ley
de Concentraclónl'1l.I"celaria <le 8 de npv1eIllbnl<l'HlI6il;laOr
den oomun1eada 0029 de J1ovi~ de U~5EJ;:en·re~.ooJ;l'
losoertlIientes de la Ley de PrOOed1m1ento,A<lm...ln1Btrativp -de
17 de julIo de 1958,

Este Ministerio," de acuerdo .. cOn !:f propue&~<te la -I)ireo-
clón <Jtme¡-al de Glmadeda e~ de la A_Ja Jurldlca
del Departam,ento. ,ha ve8UelOO:

Primero.-Aprobar }a claslticación, de las 'Vis.speCua.r1aS~.
tentes l"l el _ munlciP'C1 d~ MaItZales;. ~CÍ4' de v'"
ila<lolld. POlO la que se decls¡a exiSte la slg1ijente:

«Vereda de VlllaJar a Yeg~ de Va'1detronoo)X~ncll'ura:20;59
metros.

El recorrido, dirección, superfíc1e y demás' CfA,l'ae:teri$tica$" de
la vla expresada flgun.. en el proyecto decl!\8lfi<1a<>\óIJ.>te<IBc
tildo POlO el Pertto "4¡rlcola del EsIeide don .Bl!t!><!1;Néti!'obYón.
cuyo contenido se tendrá presente en todo: etUnlto,1e,át'6Qt4!.

8el;undo.-Esta 1'eSOluclón,quese p~" !,!>.. el. 'B<JJ~
Oficial del Esta<lo. y en el d~ la ~cl9. pieralle_alll<IDo
cllnJento, l4lota la Vla gubén¡.Ml..... Pud!endól()6 9"" se ll<ID"1.
deren afectados POlO ella mterponeo'~de·~·~vlo
a! contenel atl'vo, en: la fonna¡~..~••p~
..liaila<los en el lU'ticulo 126 de la Ley ~~Ad'
mJnlst1"atlvo, en armonla con el~o óilYslg1lien.lé!lde· 111
Ley de z¡ de d<elemb1'e de 1956, reguJ_"delaJurJ<¡dl<lCJqn
Con.tencJoe<¡.,A~tlva. ..

Lo que oomUIÚOO a V. 1, para su eonocim,:ientoyefeetoe.
Dios gw:¡rde a V. 1. muchos a;fios. . ..:
Ma<I<l<l. 18 <le aJ>r:ll de 1970.-P, Po, el SU~, L. Qsr.

ela de oteyze..

Ilmo< Sr. Director general de Ganaderla

ORDEN de 18 de abrU (le 1970 pQT ta,Q.tte seaprul!'
ba la clasificación de· ...las 'viaspe~rtas:ed:i81:f!!!Jtes
en el término munícf:pal de Pll101n.eque,- provincia
de Toledo.

Ilmo. 8I'.: VLst", el expediente seguldo pa>;a la~óh
dé las: vias pecuarias existentes: ,eil. el ~;~tmk;1pBl de
P!lIlome<¡ue, provmcla de Toledo, en el <¡]le 1)0 "1' !l"fCl1'l1iuJado
reclamaclón o P1'otesta e1glUla _te sU""JlOiil!clón'al Pú·
bUce. siendo favOl'ables. cuantos ,'itJformes:.~ieronY..~
blénll_ eumplidotcdos los req¡¡!oiltos l~".<le_.. ·. .Ión.

VJostos los artl.culos p,lttlero al ~_o. qull)ro allZ.y 23 del
Reglamento de VJas Pecus:rlas de 23 de dielelllw~'de ~¡en
relaclón eon los perljnentes de la Ley (le ~líljll"l~ ::~
_lvo de 17 de julio de 1956,

Este MinIsterio. de 8ieUel'do con ..la.. propu~t~~e J.e.'·~n
Oeneral de Ganad~1a e informe de 1& ASE!l$Or1a/3UX1di~' del
DePartamento, ha 'esuelto:

Primero.-Aprobar la e1a.sificactón: de las VJaspeC~~ ':exur
~tes en. el ténIllno mlUl.lclpa! ~ Palom~ .~elade
Toledo, por la que se considera

VEa pecuaria nécesaria

«Vereda de Palomeque».......-Anchura:.~89 ro.etros.
El recorrido, dirección, superfic1ey demás:- ea.:r~teríSti{$& _de

la antedicha Via pecuaria figunn en el proyec~ de ql!\SlfJCSón
'e<!<lr<>tado POlO el _loo _!cola ..<lel JIst<l.<io.<lo" Ar\0S!p ,de
Raro Martínez. cuyo oontenfdose' tendrá ,,~nte~tpclo

cuanto le .. afecta. " .... .. '" .. ..' .. ".•.... ~
En e.quellos tramos de la misma a;fect~-:pot sttUS(ll()Iles

topogT~cas. paso _ zonas mblmas. a.lteraq~l:"".e!.~"""""
cuzeso del tiempo en eau~ fiuviaJJe6 o$1~~~_'; de:Ci~
p,evIstas en el artIculo segundo <le! Jlel1lamento' de Vjo,¡< ¡;O...
cuar1as, .. su .. anchura quedará déf1nitivamente 'fijStia ~l:Pra.ett

carse su deslinde.
8egundo.-Esta resolución. que se .. pub1ic:a.rA_ en, el.<{fB(¡)le:tín

Oflqlal del Esta<lo. y en el de la Pl'OVln<;la par" ~sJ """'"
cimiento, agota. la na gubernstiva.>Pl1d~o_:h;\sq1leae:_~e
renafectadospor ella futerponer _rwurso dere~;~
al oonténoiO$<Mldm.inistrativo, en .la. !<>rma,-.-.reQlJ!._.sJt;oS-l;~.. ....
_os en el artIculo 126 de 1.. Lt;l1 de P1o~Mlni~
n!.<tt"atlvo de 17 de Julio de 1958, enarm<mlló"lm el .at1:l<:1lIo .:5:1.
y slg1ijentes de la Ley (le 27 de <Uel<>mbre d~l~ ~a
de la Jurisdicción Contenclos<>:-Admlnisti'atlva:.

Lo que OOIrumico a V. l. para s:uconoclrn:1entü.y efectos..
Dios gtUlIde a V. l. muchos a.:fios. .. .. .... '.•. '
Ma<I<l<l. 18 de abril de 11l'ro.--P. P., el S'~""l<>, L Q1u'

da de .oteYZIl,

Ilmo. Sr, Director general de Gan:a4eri.a.,

OImEolV de 18 de /!l>rll de 1976 por la que se aprue·
b4.·1a élaslfica<>jQn. de 1/11I .Ias ¡¡e0\Ulrla8 dútent..
en el- ttrmino·11i-1tnicipalde Cañada Juncosa., pro
vi·ncia de Cuenca.

Ilmo. *< Visto el' expediente seguido para la clasificación
de las vías peclUU'ias. exiSt-entes en el término municipa.l de
C8i:lada J.~'lJl"OvincilJ',de,Cuenaa, en el qlle no se'lIta for.
mullido reclama-oión o protesta alguna durante su expOSición
al,públiw; siendo' favorables 'cuantos ,informes8e emit1er~ y
htd)1énd~ ,(~ump1i<io todO$ los rnqUiStós. legales de tramita.clón.

Vistos 108 Bi'ticwQsprimero al~'y qUinto a112 del Re
~to.!Ie Vi"" poouarlo;s de 23 de d.\Clembnlde 19M, la Ley
de Concertl'''''IÓli Par""I.,.la de g <le novIemm de 1962 y la
orden mibiaterJa.l comunicada de 29 denov1embre de 1~. en
re1aciónÓO!l:los artículos pertinen1les d~la. Ley 'de Proood1inlen
toAdoúnLstl"ltttl'o de 17 de jullo de lil58,

'Este :M1nJ~' <ieaeue:do con la. ~opuesta- de la Dirección
~deoana4erJh e 1nf<Jrme 00 1& A..~a· J'Uritiiea, del
Departamento; ha. resue-lto:

Primero.--APV9bar la, clasificación de las vías ,pecuarias exig.
tentes en el término municipal de~ JUIl<lOllll. p1'Ovlncla
de Cuenta, :por la- que se declara la. etiste:rtcl« dela. Siguiente
vJa~a'

«'Ve:reda de la Cañada».-Anohura ~ ?,(),89 metros.

m ·recorr1ctu: direooUm. superficle y demáS canwteristlcas de
la IIJltedleba l'Ill pOcUarla ~an el!' el ¡>rOl'ecto de c1aBltlcaclón
redactado_ el Petlto agí'lcóla del lIJirta<lo <Ion Ramón :Ife¡.
né.lLdez, Garc1a. ,cuyo' von~do se tendhi p!'eSe1ite en todo
cuanto le ,afecta.
Segundo.~ resolución. 'que se publicará en el «Boletln

otícial del >lstildo. yen el de la pr<><'incl9. pa¡a genera! cono
el.oltento,jlgQta.la vla gu1>ern&tl.... Pu¡I!etiIlO 1... que se conside
ren afecJa<lqo _ ella lIJtl!rpoIle' oocuroo (le reposlcl6n, previQ
I\lcontenel~, en l!\ tonna¡ requisitos y plo:ws
~.en ~I artIculo 126 de. la LeY de Prt>oelllmlonto A<lml
nlstr..tlVO(l~ 17 de julio de 19511, en·B$lOllJa o<l¡;¡ e! artleul9 52
Y siguientes de la Lt;l1 de z¡ dé dlclel1ll>re de 1006, regllladOlCa
de la Jutio<\loclón C<>ntenel~

Loqu~, OOlRUmeo a V. L para su oonocihUento y electos
Diosguat'de aV. l. mucbosatios"
Ma<I<ld. 18 de ab<ll (le 1911l-P. D., el Bubseclretarto, L. as¡·

ela de otey>a,

Ilmo. lST, PiréCt<lr genera:! d~ Ga-naderifL

GImEN de 18 dé <ll1Til éte 1I11Q por la que se a1flW'"
/la la claoit_ de las lIlat 11'10U<1J'1a1 exlstentes
en el, ttrmtnomunictpa.l ae Bar~. provftlcta de
Huesca.

.

Illn.·o. <Ir,: Visto e. ~xpedlente seguldopa¡ra la c1asJ!.:'~i60
de jo,¡< vías pecUllrlas e_en ~. \Jénnino Ulun!_ de
~"prOV1Jlclade,Huesea, en elque'nQ se ha fortnulado
'~aol(>no¡>rQtesta a¡g¡m" dmante ""exposición a! púbJlco,
lJlendo· favoral>ieS cuantoslnf011IlEO se. en>jtleron y habIéndose
ctll!l'plldQ ,todo$ los requisltos legaJ... d~ tramlt&cJ6n.

viStos!<>s artlcul... PrlUleto sl tercero. qUInto a! 12 Y 23 del
~ament<>(le VI",,~ecUllrl"" de 23dedielelllbt-e de 1944, en
rel!\el6n oon )OS ~entes de la Ley de Procedlmlento Ad·
"'!Dlstralllv'o de 17 de ju!lo de 1958,

Este, ~terlQ, de' acuerdo con laprqpuestB. de la. Plrecc1ón
Qenera! (le. Glma<le<la •e l-.ne (le la AEéS<ltla Jmldlca del
p¡,partanlllnto, ha re_lto:

Pf,itneJ,'~'v~Aprobarla clMificacl6ndé,las vías pec~,exig.,
tentes en ,el tétmlno munictpa.l de Bttrbúes.prOVincia de aue&
ea.' por 1á qile se considera

Vid pecua;tfa 7Ulcesari4

tCordel del Cantino de TardientaJ.-.Ancl1ura: 16 metros.

:$! ,eCQl'rlde, dll:_lón,~e y danáS __lstlcas ~
laentedl!'IJa v;la ¡>ecWUia flgwan en el Pl'9Yeoto di! claslflcg,
cióí¡. redaotado PO' el Pertto agrlooladel Estado don RlCllnlo
I.,ópez de,::,Me.t19. cuyo contentdo Be Wndta preeente en todo
cuanto 1", afecte,

lInilfaue'os, tr.smos de la mlt;ma afectados por .s1tuaeíones
topogT . ~ paso por 20_ lll"lJanllá; altecaclones por el t1'llJ1S
eJ)t$Q el. tüimpo en ca"""" lIuyiaJlJl¡Q llItuaclolles de derecil<l
~~1l, el artículo "'l!\t1ldD de!l'/J!oI!:lamento 4e Vlas Pe
c.~ IIU .""ebUl'~ quediu'á <lel'l!'!thomlllmte fIlMa s1 pt8Ctl.
ca:rse su '<f,MHJldé;

seg¡UUdO...--Esta.,'" f.esolU0ión,. qu.e se publicará- en el «Boletín
OfJci¡j;J. del Est!Odo.• y .en el de la Prortncla. pa<a ge_al cono
cil:l'lollW,~tala Via~ pud1endo 1<>1 que se consld...
renstectadQS' parella. int;ertl<.mer'1'eCUrSó de rE(>6s1clón,previo
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al oontencióso-administrattvo; en la !onna, requisitos y plazo"
señaladoo en el articulo 126 de la Ley <le l'roce<lJInlenlo Adm¡·
nístratiVO de 17 de julio de 1958, en a.rm()DÍa con el articulo f)2
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. regnladorB
de la Jurisdicción Conteucioso-Adminlstratlvs.

Lo que comunico ti. V. L para su conocinliento y electos.
Di08 guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1970.-P D.. el SUbsecretario, L. Oar

cía de Oteyza.

Ilmo. 8r. ~jrector general de Oanadería.

ORDEN de 18 de abril de 1970 ¡Jar la que 8' aprue
tJa la clasificación de las vías ~rtas existent.s
en el término 1nunicipal de Mtranda de Ebro, pro
vincia de Burgos.

Ilm.o. Sr.: Visto el e:¡:pediente seguido para· la clasifi-cac1ó,¡
de las vías pecuarias existentes en el término municiPal de
MIranda de Ebro, provincia de Burgos. en el que no se ha foro
mulada reclamación o prQtesta ~guna durante su e~lt»ón

al públl-co, siendo favarables ~uantos informes se emitieron y
habiéndOle cumplido todoo Jos requisllOB Joao.Jea do tral!litaclQn.

V\8toa loo artlculoo prlmoro al tercero. quinto al la y ~ <le.
R<!glomenlo de Vie,s P.cUOXlu <le ~ <le 4l<IleIltbre <le 1~ en
relilel6n con loo _tlnellt6s <le la Ley <le Proeedimlenlo Adml·
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con' la propuesta <1e 18' 01re<:ci6n
General de Ganaderla e ln!orme <le la " .."",l. ,Jurldlea del
Departamento, ha resuelto:

Pr1mero.-Aprobar la clas1!icaclón de las v1as pecua:rlaa ex1¡..
tentes en el término municipal de Miranda de Ebro. prOVincia
de Burgos,por la que se cons1deran

Vias peeuartas necesarias

«Vereda del monte al rl0 Abro».-Anchur81: 20,69 metro.<-.
{<Colada a la. Oorza.D.a».__Ancllura-: 8 metros.
«Colada del puente de _Arce a Venta- de Riba.vellQQ:t.....-An-

chura: 7,50 metros.
«Colada al molino de Ribavelloss.».
«Colada a Santa Gadea».
«Colada de la Sesma por Ircl.o»~

«Colada de Oron».
«Colada del monte- por la arqueta del agua».
Las cinco coladas que anteceden con anchura. de siete metros.

El recorrido, dlreco1ón, aupertW1e y demás ~acter1sticas

de las antedIchas vlas pecuarlaa llguran en el proyectd <le cla
S1!icac16n redactado par el Perito e.grJeola del Estado don Sil·
vino Maria Maupoey Blesa, cuyo contenido 8& tendrá presente
en todo cuanto le afecte.

En "'luelloo tramo. <le Ju ml8m.. al'eetlld.. por altu_s
topol!J'lI!lcu. paso por ""nao urbana&, aI1ler__ por el trans·
CU1'8O del tiempo en ea",*, flUVl&lea O' Ilt_ da dINoho
pr~~ en él articulo -"ndo dal ~to <le Vlu ~
enarlao. su anchura quadará dellnltlvamtmte f1jlld& &1 praotl·
oarse su deslinde.

, 8egundo.-Esta resoluclOn. que ~ publlcal'á en .el .~tIn
OfIcial <lel Estado. y en el de la provlnela por" _al COllOOl·
miento, agota la v1a gubernaUvtf. pudiendo loa- CllM st- CQI1I1Qe.
ren afectadoo por ella luterponer reeurllO da ~;la, ~vlo
al oontencioso-adminlstratlvo. en la fonna, rec¡ulI!toa y~
señalados en el 8l'ticulo 126 de la Ley de ProcedImiento Adml"
Il1stratlvo de 17 de julio de 1958. en armonia con el a.rtleuJo fi2
y slgulentes de la Ley de 27 de dlclemt>re de 19l1f, ~ador.
de la jurisdicción COntenci()S()o.Adm1nI....t1V&.

Lo que comunico a; V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrtd. 18 de abril de 1970.-P. D.• el Subsecretario, L.Gar·

cla de OteyZ8I.

Ilmo. Ilr. Dlr<!ctor general <le O1>naderlo..

ORDEN de al de abril de 1970 por la que se a¡>rUeba
la clasificación de llU vllU -""" ~"'te' en
el térmIno munlcipal de CQ4!el/lorlte (n_J.

lImo. Sr.: VIsto el e:<Pe<l\ente ""CUIdo _ 1$ _eee.lQn
<le la.s vias pecuarl... exlstentea en el Wrmlno lI:\unlo!pa! de
castel:florite, provincia de Huesea., en el que no se: 1'1& lo:nñulado
"",,'.~ón o protesta al¡¡una <luranté oli~Orl al Wl>lleo.

:i!V<ll'..blEol e:uantoa !ll!P1'lll~ lIS~ Y hab1éll<\Ooe
• 1", reqll1a1toa lepleot:"artoIc:\IIOB 1.0 al !.o, &.' : [Nln-~

ele -. de :as de <UC'entb1'e de 19H, ....~ con

10~ pertmen1¡e:s de la Ley de Procedimiento AdmtUlstratfvo de
17 de julio de 19'58. '

Este Ministerio, de aéuerdo con la propuesta de la D1reccl6n
General de Ganadería e informes de la Asesoría JurídIoa del
Departamento, ha resuelto.

Primero.-Aproba¡: la clasificación de las Vias pecuarias ex!..
tentes en el térmmq munioipal de Ca~telflorite. provinela de
Hl1eSctLllor LI Que se consideran:

Via." pPcU(J.rl«:; lIecesaTia.~

«Cañada Real de El TormiUo a V11lanueva de Sigena».-An·
dmra: 75.22 metros.

«Vereda de Santa Lecll111» -- AnC'tlura: 20,89 metros.
El recorrido. d1rección, superfi~ie y demáH caractel'iBticu de

la~ antedichas vias pecuarias IlgUl'un en (>1 proyecto de cU\S1fl
CaciÓD redactado por f:'l Perno Agrícola del E,-.;tado don Rieard.o
López de Merlo, cuyo contenido ~ te-lldrá present~ en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de lQlo¡ mismas afectados por s1tuaCiQDes
topográficas. paso, por zonas urbanas alteraciones por el trB1)$
curso del tiempo en cauces fluviales -o aituaciQnea Qe d«eQhQ
PTeviBtas en el artículo 2.° del lteglamento de Vías Pecuarias, su
anchura quedal'á definitivamente fijada al Pt'acticarse IU de&
linde.

Segundo.-Esta resolución que $ publicara en el dolettn
Oficial del Estado»· y de la. provincia, para ¡eneral, conodnrlen..
too agota la vía gubernativa, ,pudiendo los que se conJtderen
afectados por olla InterpOner recurso de rélloslción. lI'evlo al
contencioSOo'a-dmillistrativo, en la forma, reqUisitos y t>1~ ...
fialados en el artículo 126 de la Ley de ProCedimiento A4m1n1$'"
trativo de 17 de julio de 1958. en armonía con el arUeuloMy
siguientes de la Ley de _27 de dWiembre de 1966, rquladqra de
la jurisdicción oontencioso-administrativa..

Lo que comUnico a V. 1 para su conocimiento "Y efectos.
Dio& guaroe a V. 1. muchos años.
Madrid, ~l de ahrU ere 1970.--'P. D., el Subsecretario, L. Ga.r·

cia de Otey:i',3.,

nmo. Sr. Dired DI' general de Gimadería.

ORDEN de 21 de abril de 1970 por ta que se aprueba
lu c-lasijícadón de las vías pecuarias existente.'f en
el térmtno municipdt €le Membibre de la .H~. f1I'(?
vincia de Segcruta.

Ilmo. Sr.: Visto el exptdl~te &8fluldo _Para la clal1Acadón
de, las vías pecuarias exliteQ.'te$ en el tó1"m1no ml.U1idPá1' ..
Meml¡jbl'\! <le la H"'l, PI'OV1l1ol.. <le SelIoVl... el el ~ue n~~
fonnulade recl~ al¡]¡l>a <luran~ IIU ~ón
Siendo favorables tod08 101[ !ll!Ol'mes emltl<los l!P ~acIón COII Jt.
ml_ y Qllll1/lllld"" todoo loo requisltoa ¡e.o.Jea 4e trlllllltaclcliD.

Vistos loo artlculoo Lo al 3.'. a.o al 14 del_~.<le
Vlao Pee...,.ie,s <le 23 <le diciembl'\! <le 1944. la f!:'1. •
tl'll>Cll6n PlU'<lelarla <le 8 <le novIembre <le 1.. ... ..,~...
nlcada. de 29 de noviembre de 19M. en ~1ae1ó-n ~on l~ ',' ,
tes de la Ley de Procedimiento AdmInistrativo de l' e uUo
de lllli8 ....
__lsterlo, <le aeuer<lo con la _\IIlStI> <le 11> DI1''''lIll6II

General de Ganadería e informe de la "seso11" Jurldlea dell)lo'
partamento. ha resuelto;

Pr1mei'o.-AprObar la clasificac1ón de las vias pecuar1as ex1&
tentes en el término municipal de Membrlbre <le la Hoz. _ 1"
Que se declara existen las·s;lguientes:

«CtJ\ada Real Merlnet'a>,-Anchura:75.22 metros. ,
«Cordel de la Ma.n2lCl'l"lra>.-Anchur.: 31,61 métr<>o.
«Vereda de Pl'9do Quintana y p.rado comútt~...o...Anchur..:

20,69 metros.
1Ill recorndo. dlr<!ectÓll, superftole' y <lemA8 cancterlstlcu <lO

lu vIas e_ad"" lIguran en el _ ele c1asU\OllC16n 1!OCltoe
todo _ el P""lto "¡¡rIcola del lfatádo den Lu1a GoIllá1eI o..r..
pio Almazán. cuy<> contenido .. tendrá _te en tcclo elllUl·
lo les afecte.

~<lo.-Esta reso!uctón. qUe se pUblicará en el dloIetln
Ollcial del Estado> y de la l""vlnc1a, __al eenoelml tQ,
ag«- la Via gubernatIva., pudlen<lo loo QUe le COMIw.... at...
tod.,. por ellain~ recurso de _lolÓll.~ &1 eontell.
cl~lttTatlvo. en la fQmlto. re<¡llIaltooa YP1'- M!la'odot
en el _lo 128' <le la LQy dli Proc4dlmlélito ~IIYo.
en _onle. con el ortleu", &\l y alllll!enteO de la t"l' de 11 de
diciembre de 19M. "'l<'\Il8d"'" de 1;' jur1tdlcol6n _
administrativa.

Lo qu~ comunico a. V. l. para 8U conoc1mIento y efecto&.
Dios guarde a- V. l. muoho& atio8.
Mad,1d. 2l de sbril de 19'1R-P. D., el.su_no, L, _a

de oteyza.

Dmo. Sr. Director general de oanaderla.


